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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION.- MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corta sin 
novedad en su im portante salud.

MlNISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xposic ión  á  S, M.

SEÑORA: La Diputación provincial de 
Madrid ha solicitado de V. M. la correspon
diente autorización para que sus individuos 
puedan usar en las solemnidades y actos 
públicos á que concurran , un distintivo ó 
insignia que les dé á reconocer y respetar 
como tales Diputados. A este fin acompaña 
á su exposición el modelo que en su concep
to podría llenar el objeto. Sin que sea nece
sario recordar los importantes servicios 
prestados en todas épocas por la Diputación 
provincial de Madrid á la  causa del Trono y 
la libertad . sus sacrificios por la conserva
ción del órden en esta capital, que tanto in
fluye en el de toda la nación , y los grandes 
beneficios que de su nunca desmentido celo 
ha reportado esta provincia, son tantas, 
SEÑORA, las razones de conveniencia públi
ca , de buen gobierno, y hasta de decoro 
que abogan en favor de que los miembros de 
una corporación que tan importantes atribu
ciones ejerce, usen un distintivo que les dé 
á conocer y respetar en todo3 los actos so
lemnes á que aquella concurra, y muy espe
cialmente cuando asistan á la vez otras Au
toridades, ó corporaciones que llevan sus 
insignias respectivas, que el Ministro que 
suscribe cree que V. M. puede dignarse con
ceder á la Diputación provincial de Madrid 
la autorización que solicita.

Pero como iguales razones aconsejan ha
cerla extensiva á las demas Diputaciones 
provinciales de España, tengo la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 28 de Febrero de 1855.=SEÑ O - 
RA. =  A L. R. P. de V. M ., Francisco Santa 
Cruz.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Ministro de la Gobernación, vengo en decre
tar lo siguiente :

Artículo 1.° Se concede á la Diputación 
provincial de Madrid la competente autori
zación para que en las solemnidades y actos 
públicos á que concurra lleven sus indivi
duos una insignia ó distintivo sobre trage 
serio.

Art. 2.° Esta insignia consistirá en
medalla de oro con el
esmaltado, pendiente al de
oro mezclado de verde, según el modelo ad

junto.
Art. 3.° De una medalla semejante po

drán usar los individuos de todas las Dipu; 
taciones provinciales del reino en los casos y 
en la forma que se concede á la de Madrid, 
con la sola diferencia de que el blasón será 
el que corresponda á la respectiva provincia.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y cinco.=  
Está rubricado de la Real m ano .= E l Minis
tro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación, y de conformidad 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
vengo en nom brar Ministro del Tribunal Su
premo contencioso-administrativo á D. Pe
legrin José Saavedra, Presidente de Sala de 
la Audiencia de Burgos.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y cinco.=» 
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Santa Cruz,

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de M inistros, vengo 
en nombrar Ministro del Tribunal Supremo 
contencioso-adm inistrativo á D. Santiago 
Aguiar y Mella, Presidente de Sala da la 
Audiencia de Barcelona.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y cinco.=  
Está rubricado de la Real mano. =E1 Minis
tro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

DESPACHOS TELEG R A FIC O S.

París 1.° de Marzo á las diez del dia.
El Encargado de negocios de España, al 

Excmo. Sr. Ministro de Estado:
«Han sido internados el General de la 

brigada carlista Viilasanle á Mazieres, el 
cura Ibarzabal en R eim s, el Comandante 
Morens á D unkerque, el Coronel Orivares 
saldrá para Verdum luego que se lo perm ita 
el estado de su salud.»

París 1.® de Marzo á las cinco de la 
tarde.

«Se ha dado órden para expulsar de 
Francia, tan luego como sea habido , al Co
m andante Oscariz que acaba de fugarse. 
Elio esta aqui; D. Juan y Cabrera en Lon-
r l r p . f f .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r .: En uso de la autorización 
que nos fue conferida por Real órden de 24 
del a c tu a l, nos reunimos, prévio aviso, á las 
nueve de la noche del mismo dia en el local 
de este Ministerio con los Sres. D. Antonio 
Alvarez, D. Juan Manuel Manzanedo, Don 
Acisclo Miranda, D. Francisco de las Rivas y 
D. Cárlos Jiménez, comisionados nombrados 
por los demas tenedores de la Deuda flotan
te del Tesoro en la jun ta general, celebrada 
aquella misma m añana, para conferenciar 
acerca de la manera de llevar á efecto el 
pensamiento manifestado por Y. E., y acep
tado unánimemente por los interesados que 
concurrí ron á la citada jun ta , de combinar 
una operación por la cual viniesen á reno
varse ó cangearse los efectos en que hoy está 
representada dicha Deuda, por otros al plazo 
de 12 meses fecha, garantizando el pago de 
estos nuevos créditos con los títulos de la 
D. uda consolidada al 3 por 100 que el Go
bierno está facultado á emitir en v irtud de 
la ley de 23 del corriente, á fin de facilitar 
por este medio al Tesoro el inmediato des
ahogo que necesita de las aprem iantes 
obligaciones que por aquel concepto vienen 
pesando sobre el mismo.

La buena disposición con que se presen
taron los Sres. comisionados por parte de los 
tenedores de la Deuda flo tan te : la lealtad, 
patriotismo y franqueza con que tocaron to
das las cuestiones que en el delicado y fiel 
cumplimiento de su encargo debian ser ob
jeto de discusión ó de aclaraciones prévias; 
y el laudable propósito que, sin olvidar los 
legítimos derechos é intereses de sus comi
tentes resplandecía en todas sus manifes
taciones de contribuir al fin apetecido, nos 
proporcionaron la satisfacción de que en una 
sola sesión, y de perfecta conformidad, que
dasen acordados los puntos mas esenciales 
en que, á nuestro juicio , podría basarse la 
nueva operación.

Estos fueron los tipos de Ínteres al capi
tal y de valoración á los títulos del 3 por 
100 para la g aran tía , los cuales se fijaron 
definitivamente por nuestra parte en 8 por 
100 de ínteres anual el p rim ero , y por los

comisionados de la Deuda flotante en 32 por 
100 el segundo, á condición de sustituir el 
depósito de los títulos de la nueva emisión 
con el de pagarés de compradores de bienes 
nacionales en el caso de que se elevase á ley 
el proyecto de desamortización que se halla 
presentado á la deliberación de las Córtes.

De los demas particulares que hubo ne
cesidad de tra ta r , lo mas fueron de pina 
forma: otros, de aclaración fácil y sencilla 
con arreglo á las leyes vigentes, y el único de 
entre ellos que merece especial mención es 
el referente á la m anera de enagfm ar las ga
rantías en el ¡nexperado caso de que los nue
vos valores de la Deuda fluíante no se paga
sen por el Tesoro á su vencimiento. Respecto 
de este punto la ley de 23 del corriente, 
que autoriza la emisión de títulos, previene 
la imprescindible circunstancia de la subasta 
pública para su enagenacion, y á ella era 
preciso atenerse. Sin embargo, como la eje
cución de este medio de venta es puram ente 
de las atribuciones del Gobierno, preciso era 
combinar el cumplimiento de la ley coa la 
libertad de acción que, en caso de omitirse 
por cualquier evento aquel requisito, debia 
reservarse á los interesados para la realiza
ción de la g a ran tía , si esta ha de ser efec
tiva. Con tal objeto se acordó que la venta 
habia de verificarse en pública licitación, 
dentro de los 30 dias siguientes al venci
miento de los pagarés ó letras que se expi
diesen por el Tesoro, y que pasado este té r
mino sin haberse efectuado la subasta que
daba de hecho autorizado el Gobernador del 
Banco de San Fernando para que en los tres 
dias siguientes, prévio aviso por los intere
sados, procediese á la enagenacion por me
dio de agentes de la Bolsa, y en la forma 
acostumbrada para los valores de esta clase.

En esta p a rle , asi como en todas las de
mas que tienden á demostrar la seguridad 
del pago y á restablecer la confianza de los 
acreedores del Tesoro, los que suscriben, fie
les intérpretes de los sentimientos manifes
tados por V. E ., no vacilaron en satisfacer 
cumplidamente á los señores comisionados, 
quienes íntimamente convencidos de la con
siderable mejora de condición que experi
mentaban sus créditos, y de la necesidad de 
prestar su apoyo moral y m aterial al Tesoro 
en la operación p ropuesta , se retiraron con 
ánimo de dar cuenta á sus comitentes, que
dando en celebrar nuestra segunda reunión 
ayer 26 á la misma hora de las nueve de la 
noche, para con vista del resultado que ob
tuviesen eu la jun ta  general de tenedores de 
la D -uda flotante que habian convocado al 
efecto en el Banco español de San Fernando 
á las doce del mismo d ia , proceder á lo que 
se creyese mas couveniente.

Reunidos, en su consecuencia, de nuevo 
en la noche de ayer, se nos manifestó por 
los señores comisionados la unánime y favo
rable acogida que habian merecido de sus 
comitentes, los tipos y demas puntos pro
puestos por ambas comisiones en la sesión 
del 24, y que por lo tanto era llegado el caso 
de redactar las bases convenidas. Ejecutado 
este trabajo dem útua conformidad, tenemos 
la honra de someterlo á la superior aproba
ción de Y. E. en cumplimiento de nuestro 
cometido.

BASES.

1.a La Dirección general del Tesoro re
cibirá de los tenedores de la Deuda flotante 
las letras y pagarés que estos entreguen, 
cualesquiera que sean sus vencimientos , y 
abonará ó descontará sobre su importe al 
respecto de 8 por 100 anual los intereses que 
les correspondan para traerlos á un venci
miento común que se fija en el dia 28 del 
presente mes. En los efectos vencidos y no 
pagados, se abonará, ademas del interés, 
los gastos de protexto si este se hubiese ve
rificado; pero en el caso de acompañar 
cuenta de resaca, se pagará esta y se emi
tirá el abono de intereses.

2.a En equivalencia de la cantidad que 
cada interesado acredite por la liquidación 
que se le haga con arreglo á la base ante

rior, le expedirá el Tesoro el dia 1? de Mar
zo próximo y al vencimiento de 1? de igual 
mes de 1836 , pagarés á cargo en la Teso
rería central, ó letras sobre las Tesorerías 
de las provincias, á voluntad de los interesa
dos, guardándose la proporción, sin em bar
go de que en la totalidad de la operación no 
se expidan mayor número de letras que el 
que próximamente corresponda á un 23 
por 100 de su importe.

3.a Para garantir el pago de los efectos 
que expida e! Tesoro en virtud de la base 2.a, 
se constituirá en el Banco español de San 
Fernando, á nombre de cada individuo, un 
depósito en títulos del 3 por 100 de los que. 
se emitan á consecuencia de la ley de 23 del 
ac tual, y en cantidad suficiente á cubrir el 
tipo de 32 por 100 de valor el importe de 
las letras y pagarés que se le expidan. Entre 
tanto que pueden confeccionarse los nuevos 
títulos del 3 por 100 y á calidad de cangear
se por estos tan inmediatamente como esten 
confeccionados, la Dirección general de la 
Deuda pública emitirá , en vista de los avi
sos que la pasará la del Tesoro, inscripcio
nes nominativas en el Gran libro por las can
tidades que represente cada interesado. Es
tas inscripciones se constituirán como depó
sito interino en el Banco , el cual expedirá 
resguardos por duplicado, pasando uno al 
Tesoro , y retirando otro á su poder el in
dividuo á cuyo favor se haga el depósito.

4.* Si llegado el vencimiento de las le
tras y pagarés no se satisfaciesen por las 
cajas del Tesoro sobre que se hallen expe
didos, el Gobierno acordará la venta de la 
garantía en pública licitación dentro de los 30 
dias siguientes al del vencim iento; mas si 
pasado este térm ino no se hubiese efectuado 
la subasta en los tres dias inmediatos siguien
tes , y prévio aviso de los in teresados, con 
exhibición de los giros no satisfechos, queda 
de hecho autorizado el Sr. Gobernador del 
Banco á la enagenacion de las respectivas 
garantías por medio de agentes de la Bolsa y 
en la forma acostumbrada para esta clase de 
valores. En uno ú otro caso el producto de 
la garantía se aplicará al pago de las letras 
ó pagarés á que aquella se halle afecta y al 
de los intereses de demora al mismo respecto 
de 8 por 100 que hayan causado desde el dia 
del vencimiento hasta el del total pag o , que
dando responsable el Tesoro á satisfacer la 
diferencia si el producto de la venta no al
canzase á cubrir la obligación contraida , asi 
como deberá retirar á sus cajas el sobrante 
si le hubiese.

5.* En el caso de que se eleve á ley el 
proyecto de desamortización presentado á los 
Córtes, el Gobierno se obliga á sustituir des
de luego con la mitad del importe de los pa
garés que produzcan las prim eras ventas de 
bienes nacionales y en la cantidad suficiente 
el depósito ó garantía de los títulos de) 3 
por 100, arreglando el tipo de aquellos, se
gún sus vencimientos, de mutuo acuerdo con 
los interesados.

6.a Si por efecto de otras operaciones el 
Gobierno se hallase en situación de satisfa
cer á metálico, antes de su vencimiento, las 
letras y pagarés que han de expedirse á v ir
tud de la presente, podrá descontar aquellos 
de mútuo acuerdo con los tenedores que 
entonces lo se a n , bajo el mismo tipo de 8 
por 100 anual que abona á los interesados.

7.a No se considera desvirtuada por este 
convenio la hipoteca general concedida á la 
Deuda flotante por la ley de 5 de Agosto de 
1851, ni ninguna de las demas disposiciones 
que favorecen dicha clase de Deuda , pues 
por el contrario la garantía especial que 
ahora se le otorga á v irtud  de la nueva ley 
de 23 del corriente, es para darla mayor 
fuerza y robustecer la confianza de sus te
nedores.

Tales son, Excmo. S r ., las bases acorda
das que V. E. podrá apreciar en su alta pe
netración de la manera que mejor estime.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1855.=Excm o. S r .=  
Gonzalo de Cárdenas.=Pedro Salaverría .=



Pedro Jonloya.=Josó de Sierra.=José Gar
cía Jove.==Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Madrid 28 de Febrero de 1 855.=E1 Con
sejo de Ministros aprueba estas bases.=Pas- 
cual Madoz.

Ilmo. S r .: La Reina, de conformidad con 
las bases que propone la comisión nombra
da en Real orden de 24 del mes próximo 
pasado y la elegida por los tenedores de la 
Deuda flotante en la reunión general cele
brada en el mismo dia para la renovación ó 
cange de los efectos que constituyen dicha 
Deuda por otros al plazo de doce meses fe
cha y con garanda de. títulos de la Degda 
consolidada al 3 por 400 , dedos tftte eLGo- 
bierno está facultado á em itir, segen la ley 
de 23 del referido mes, se lia servido man
dar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
que dicha operación se lleve á ejféeto ept los 
términos siguientes:

'1.° Esa Dirección recibirá de los tenedo
res de la Deuda flotante las letras y pagarés 
que estos entreguen, cualquiera quesean sus 
vencim ientos, y abonará ó descontará sobre 
su importe, al respecto de 8 por 100 anual, 
los intereses que les correspondan para 
traerlos á un vencimiento común, que se fija 
en el dia 28 de Febrero próximo pasado. En 
los efectos vencidos y no pagados se abona
rá ademas del interés los gastos de protexto, 
si este se hubiese verificado; pero en el caso 
de acompañar cuenta de resaca, se pagará 
esta y se omitirá el abono de intereses.

2.° En equivalencia de la cantidad que 
cada interesado acredite por la liquidación 
que se le haga , con arreglo á la disposición 
anterior, le expedirá el Tesoro, con fecha de 
hoy y  al vencimiento de 1.° de Marzo de 
4 856, pagarés á cargo de la Tesorería central 
ó letras sobre las Tesorerías de las provincias, 
á voluntad de los interesados, guardando la 
proporción, sin embargo de que en la totali
dad de la operación no se expida mayor nú
mero de letras que el que próximamente 
corresponda á un 2o por 100 de su importe.

3.° Para garantir el pago de los efectos 
que expida el Tesoro por consecuencia de 
esta operación se constituirá en el Raneo 
español de San Fernando, á nombre de cada 
individuo, un depósito en títulos del 3 por 
4 00 de los que se emitan en virtud de la 
ley de 23 del mes último, y en cantidad su 
ficiente á cubrir al tipo de 32 por 100 de 
valor el importe de las letras y pagarés que 
se le expidan. Entretanto que pueden con
feccionarse los nuevos títulos del 3 por 100, 
y á calidad de cangearse por estos tan in
mediatam ente como esten confeccionados, 
la Dirección general de la Deuda pública 
em itirá , en vista de los avisos que la pase 
la del T esoro , inscripciones nominativas en 
el Gran Libro por la cantidad que represen
te cada interesado. Estas inscripciones se 
constituirán como depósito interino en el 
B anco, el cual expedirá resguardos por du
plicado , pasando uno al T esoro, y retiran
do otro á su poder el individuo á cuyo fa
vor se haga el depósito.

4.° Si llegado el vencimiento de las le
tras y pagarés no sa satisfaciesen por las ca
jas del Tesoro sobre que se hallen expedidos, 
el Gobierno acordará la venta de la garantía 
en pública licitación dentro de los 30 dias 
siguientes al del vencim iento, mas si pasado 
este término no se hubiese efectuado la su
basta en los tres dias inmediatos siguientes, 
y  previo aviso de los interesados con exh i
bición de los giros no satisfechos, queda de 
hecho autorizado el Sr. Gobernador del Ban
co á la enagenacion de las respectivas ga
rantías por medio de agente de la Bolsa y 
en la forma acostumbrada para esta clase de 
valores. En uno ú otro caso el producto de 
la garantía se aplicará al pago de las letras 
ó pagarés á que aquella se halle afecta, y al 
de los intereses de demora al mismo respec
to de 8 por 100 que se hayan causado des
de el dia del vencim iento hasta el del total 
pago, quedando responsable el Tesoro á sa
tisfacer la diferencia si el producto de la ven
ta no alcance á cubrir la obligación contraida, 
asi como deberá retirar á sus Cajas el so
brante si lo hubiese.

5.° En el caso de que se eleve á ley el 
proyecto de desamortización presentado á las 
Cortes, el Gobierno se obliga á sustituir des
de luego con la mitad del importe de los pa
garés que produzcan las primeras ventas de 
bienes nacionales y en la cantidad suficien
te , el depósito ó garantía de los títulos del 3 
por 100 , arreglando el tipo de aquellos se
gún sus vencimientos, de mútuo acuerdo con 
los interesados

6.° Si por efecto de otras operaciones el 
Gobierno se hallase en situación de satisfa
cer á metálico antes de su vencimiento ¡as 
letras y pagarés que han de expedirse á vir
tud de la presente , podrá descontar aquellos 
de mútuo acuerdo con los tenedores que en
tonces lo sea n , al mismo tipo de 8 por 100 
anual que abona á los interesados.

1 0 No se considera desvirtuada por este

convenio la hipoteca general concedida á la 
Deuda flotante por la ley de 5 de Agosto 
de 1851, ni ninguna de las demas disposi
ciones que favorecen dicha clase de Deuda; 
pues por el contrario, la garantía especial 
que ahora se le otorga, á virtud de la nue
va ley de 23 de Febrero próximo pasado, es 
para darla mayor fuerza y robustecer la cón- 
fianza de sus tenedores.

Al propio tiempo S. M. ha tenido á bien 
autorizar á V. I . , para que con arreglo á las 
bases indicadas verifique igual operación con 
los particulares que entreguen metálico ú 
obligaciones vencidas y no satisfechas de la 
Dirección general de la Deuda ó do ¡a Caja 
de Depósitos.

De Real órden lo digo á V. I. para su in 
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid ¡.° do Marzo 
de 4855.-= Madoz.—Sr. Direc tor  general del 
Tesoro público.

Vista la instancia de D. Toribio Martinez 
Pinillos, vecino y del comercio de Bilbao, en 
solicitud de que se habilite la Aduana de 
cuarta clase establecida en Deba para impor
tar, sin previo pago de los derechos marca
dos en el Arancel, las pipas que procedentes 
del extrangero vienen para ser llenadas de 
caldos del pais; S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien acceder á el la, disponiendo que 
en todas las operaciones y plazos necesarios 
al efecto se arregle aquel Administrador á 
las instrucciones con tal objeto comunicadas 
por esa Dirección general á los de San Se
bastian y Bilbao, á cuyo fin cuidará V. 1. de 
dárselas á conocer en la forma acostum 
brada.

De Real órden lo digo á V. 1. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Febrero de 4 855.»= 
Madoz.-=Sr, Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar,— Real cédula.

* Continuación.;

Ar t. 43. La Real Audiencia de la Habana se d iv i
dirá  en tres  Salas de Ministros fijos, qim se designa
r á n  de Orden m i a , al comunicar este mi Real d ec re 
to : la pr im era  se compondrá  de u n  Pres iden te ,  dos 
Oidores y los Auditores de G u e rra  y de Marina : la 
segunda y la te rce ra  de un Presidente  y tres  Oidores 
cada una. Los Oidores que  de n uevo  se nom braren  
ingresarán  en la Sala á que  h u b ie re n  pertenecido su s  
respectivos an tecesores,  tomando en ella el lugar que 
por su  antigüedad les corresponda.

Art .  44. El Regente asistirá  á la Sala que  le pa
rezca, y  cuando el b u e n  servicio lo exija me p ro 
pondrá  la traslación de una  á o tra  Sala de los P re 
sidentes y de los Oidores. El Presidente  de la A u 
diencia podrá m an d a r  l levar  á efecto la traslación 
p ro p u e s ta ,  cuando fu e re  u rg e n te ,  ín te r in  recae mi 
Real aprobación.

Art.  45. Las Audiencias de Manila y Puerto -R ico  
se d iv id irán  en  dos Salas cuando la aglomeración de 
negocios lo e x i j a , en  cuyo ca*o presid irá  el Oidor mas 
antiguo aquella  á que  el Regente no asista , y los de
más Oidores fo rm arán  par te  de una ú  otra  a l te rn a t i 
vam ente  , según su a n t ig ü e d ad , sin q ue  este ó rden  
pueda var ia rse  á no exis tir  alguna incompatibilidad , ó 
se r  la Sala de G u e r ra  y Marina una  de las que  fu n 
c io n a

Art.  46. El que  presida cada Sala l levará la pa la 
bra  en e s t r a d o ; ,  y será e! único por cuyo  conducto 
podrán  pregun ta r  las Oidores lo que  se les ofre,ca.

Art.  47. Para fallar en segunda in tancia los a s u n 
tos civiles y crim inales  cuyo conocimiento en primera  
instancia pertenezca á los juzgados do G u e r r a ,  A r t i 
l lería é Ingenieros,  y asimismo para fallar también 
en la segunda ó tercera  in s ta n c ia , según c o rre s 
p o n d a , los pertenecientes  á la ju rhd ic ion  de Marina, 
habrá  en cada u na  de las Audiencias de la II iba na, 
Puerto-Rico  y Manila una Sala de G u e rra  y Marina, 
compuesta del Presidente  üa la misma Sála, de los 
Audito res  de aquellos ramos , y de dos Oidores. En 
la Audiencia donde no haya Presidentes de Sala , to
cará s iempre al Regente presidir  h  do G u e rra  y Ma
rina.  En Puerto-Rico, donde no hay Auditor do Marina, 
se compondrá dicha Sala do! Regente ,  del Auditor 
de G u e rra  y dos Oidores designados uno por el Mi
nisterio d •? \\  G u e rra  y otro por el de Marina , en tre  ios 
q ue  á la sazón se hallaren sirviendo. En Manila se d e 
signarán  igualmente ios dos Oidores indicados, uno 
por el Ministerio de la G uerra  y oír-: por el de Mari
na. En la Habana compondrán la Sala de G u r r ra  y 
Marina los m om os  Presidente  y Ministros que formen 
la Sala primera.

Art.  48. No podrá afis tir  á la Sala que  conozca de 
las alzadas r t  feridas , el Auditor que  hub iere  fallado el 
negocio en pr im era  instancia.

Art.  49. Para su s t i tu ir  á ios Auditores  en sus a u 
sencias , enferm edades ó impedimento  de otro género,  
se designará  por cach uno de los Ministerios do Guerra  
y Marina uno  de \o> Oidores que no compongan las Sa
las especiales. A falta d é l o .  M agistrados ' di signados 
por dichos Ministerios , nom brará  el Regente,  de e n 
t re  lo;, demás del T ribuna l ,  losque  hayan  de suplirlos.

Arl.  50. Las Salas de G u e rra  y Marina se comple
ta r á n  con el Oidor ú Oidoics mas modernos del T r i b u 
na l ,  cuando no se reun iese  núm ero  . suficiente de 
M¡nb ti n a

CAPITULO III.

SECCION SEGUNDA.

De las facultades do las Audiencias.

Art.  51. Corresponde á las Audienc 'as de Ul
t ram ar  :

Primero. Prom over cada una en  su te rr i to rio  la 
administración de ju-ticia  y ve lar  m uy  cuidadosamen
te sobre  e l la ,  para lo cual e je ic e rá n  sobre  ios re spec 
tivos Jueces inferiores la superio r  inspección que es 
consiguiente , podiendo pedirles los iofuruies y noti
cias que  estim en necesario respecto á las cau-as c iv i
les o c riminales fenecidas y el estado de las pend ien 
t e s , p revenir le s  lo que convenga para su mejor y 
mas pronta  expedición; y  cuando haya ju s to  motivo 
censurarlos, reprenderlos, a p e rc ib i r lo s , multarlos y

aun formarles causa de oficio , ó á instancia de parte,
por los re tra so s ,  descuidos y  abusos graves q u e  co
m etieren .

Segundo. Hacer cada añ o ,  por  medio de u n  Minis
tro  que al efecto elijan , la visita  de los suba l te rnos  
del T ribuna l  para v e r  si cu m p len  bien con las obliga
ciones de sus oficios.

Tercero. Exam inar  á los q ue  en su  distrito  p re te n 
dan se r  Abogados, Escribanos y  P rocuradores ,  prévios 
los requisitos establecidos , ó q ue  se establezcan por 
las leyes.

Cuarto. Dir imir  las competencias de jurisd icción 
que  se susci ten  e n t r e  toáoslos juzgados de su  t e r r i to 
r io ,  b ien  sea de los ordinarios ó privilegiados e n t r e  sí, 
ó con otros del mismo ó d iferente  fuero.

Quinto. P roveer  á los recursos  de fuerza y  p ro tec 
ción q u e s o  in troduzcan  de los T ribuna les ,  Prelados ú 
otras cualesquiera  Autoridades eclesiásticas de su  t e r 
ritorio.

Sexta. Cometer el conocimiento de las causas ó 
pleitos en que haya sido recusado in  totum  el Juez 
co m p u ta d o  ui letrado que est im en o p o r tu n o ,  y  n o m 
bra r le  acompañado en  los casos que  se ex p re sa rá n  
mas adelante.

Sétiiijo. Conocer de los recursos  de nulidad que se 
en tab len  de las providencias ó actuaciones d&los Ju e 
ces subaJtornos en que  no quepa el ordinario de  ape
lación.

Octavo. Conocer en segunda instancia da los asun*
I tos eívifes y c riminales que los juzgados de p r im era  
1 instancia ordinarios y especiales úe f ían  rem it ir les  en 

Dpeiacíon o consulta . Respecto da aquellos negocios 
p e r t e n e c i e n t e  á la ju iU diec ion  da Marina q ue  con 
arreglo á las disposiciones vigentes t ienen dos in s tan 
cias auto los juzgados del ra m o ,  se tendrá  en cuen ta  
lo dispuesto en los artículos 96 y 97. D* las p ro v id e n 
cias ó resoluciones dictadas por ios Gobernadores Ca
pitanes generales d e q u e  con arreglo á las leyes de In 
dias y á lo d isp u es to én  el cap. 6,° de este Real decreto 
se a lzaren los que  por eilas se consideren agraviados. 
De los recursos  de responsabilidad que s e 'e n ta b ie n  
an te  los Jueces de partido por las actuaciones ó p ro 
videncias de los Jueces locales. De las causas que  con
tra los mismos Jueces locales se in s t ru y e re n  por de
litos que  cometan en  la administración de justic ia. De 
las providencias que  de plano y sin figura de juicio 
d ic ta ren  con tra  los mismos los Jueces de partido. De 
los re cu rso ,  de súplica contra  las providencias de las 
Salas de justicia  en los casos que se de te rm inan  en 
este Real decreto*

Noveno. Conocer en  pr im era  instancia , con apela
ción al Suprem o Tribunal  de Justicia, de las causas que 
por delitos relativos al ejercicio d ;1 ministerio judicial 
se formen contra  los Jueces de par tido ,  los Asesores 
de los t r ibunales  de Comercio y da los Gobernadores  
y los Jueces ecles iást icos, cuando por ellos hubiera  de 
juzgar los la jur isdicción Real.

Décimo. Dar á los Gobernadores Capitanes genera  
les los votos consultivos que les pidieren con a rreglo  á 
lo dispuesto en ei capítulo sexto de este Real decreto; 
y  e je rcer  las demas a tr ibuciones que  les están ó les 
fue ren  asignadas por las leyes y demas disposiciones 
vigentes en  aquellos dominios.

Art. 52. El ejercicio de las facultades contenidas en  
los a rtículos que  preceden compete á las Audiencias 
respec tivam ente  en Acuerdo , ó en  Salas de justic ia, 
según  la índole de los negocios,  d terminada en las le
yes y ordenanzas.

Art. 53. Las A u d ien c ias , fuera  de las facultades que  
tienen en los ca.-osde apelación , competencia  y r e c u r 
sos de f u e r z a , de protección ó de n u l id a d , no" podrán 
avocar n inguna  causa pendiente  en pr im era  in tancia 
an te  los Jueces in fe r io res ,  ni en trom ete rse  en el fon
do de ella cuando p rom uevan  su  c u r so ,  ú se infor
m en do su e s tado ,  ni pedirla ad efectum vid en d i , ni 
re te n e r  su  conocimiento en  dicha instancia cuando 
haya apelación de auto in te r locu to r io ,  ni em barazar  
de otro modo á dichos Jueces en el ejercicio de ia j u 
risdicción que  les compete de lleno en la instancia 
referida.

Art. 54. Siempre que las Audiencias ju zg a ren  c o n 
ven ien te  para  la mas perfecta administración de j u s 
ticia confiar el conocimiento de una  causa c r im inal  á 
un  Juez de otro  partido distinto de aquel  á qu ien  co r
respondiere  con arreglo á derecho, podrán verif icarlo 
asi, acordándolo p rev iam ente  en T r ibuna l  p l e n o , y 
dando cuen ta  al Presidente.

Art.  55. Los R egentes ,  Ministros y Fiscales so m e
terán  á la deliberación del Real Acuerdo, s iem pre  que 
lo c rean  conveniente ,  y una vez al año cuando menos, 
las observaciones que  les sugiera  el estudio y la p rá c 
tica de los negocios , de las cuales pueda deducirse  la 
necesidad de adoptar  alguna medida relativa á la a d 
ministración de justic ia. Si en  su  vista resol viere la 
Audiencia dictar a lgún au to  acordado, con arreglo  á lo 

i dispuesto en las leyes de Indias, podrá hacerlo  y p o 
nerlo  en ejecución, con asentim iento  de su P res iden
te; pero si la materia  fuese da tal índoie que a l te re  ó 
modifique las disposiciones v ig en te s ,  se rem it irá  por 
conducto y con informe del T ribuna l  Supremo de J u s 
ticia á mi Real aprobación, sin cuyo requis ito no po
drá  publicarse  ni ejecutarse.

Art. 56. Ecl la sustanciacicn de los negocios civiles 
y crim inales  dos votos al menos h a rán  sentencia en 
todo aquello en  que  es tu v ie ren  conformes de toda 
conformidad , no siendo denegación de soltura , adm i
sión ó denegación de prueba , determinación de for
mal a r tículo  ó alguna otra providencia que  pueda c a u 
sar perjuicio i r r e p a ra b le ,  en cuyos casos se rán  nece 
sarios tres  votos conformes.

Art. 57. De los autos de sustanciacicn que las Au
diencias dicten sin previa v is ta ,  puedo pedirse re fo r
ma en la p r im era  audiencia después da la notificación, 
y la Sala , mejor informada, podrá var ia r  su proveí
do, de plano ú oyendo por t res  d.bs, á lo m is ,  á la 
parte  contraria .

Art. 58. Ilá lugar al recu rro  de súplica contra  las 
sentencias definitivas de las Audiencias,  dictadas en 
asuntos cr im inales  en los ca o ; en que es ad m idb le  
en esta m ateria  según la legislación vigente. No habrá 
sin embargo lugar á este recurso  cuando el núm ero  
de los Ministros que h u b ie ren  fallado en 1a segunda 
instancia sea mayor que e! e s t r ic tam ente  necesario 
con arregio  á lo prevenido eu  el a rt.  190.

Art.  59. Habrá lugar á la súplica da una sentencia  
definitiva en lo c iv i l :

Primero. Si hubiese contrariedad sobre sus dispo
sic iones

Segundo. Si hubiese recaído en co-r>s no pedidas.
Tercero. Si en ella se hub iese  omitido p roveer  

sobre  alguno da los capítulos de la d■■■marida.
Art.  60. Procederé asimismo la súplica ea  lo civil 

do una  definitiva cuando la Audiencia hub iere  dicta
do resoluciones con trar ias  e n t r e  s í , respec to  de ios 
mismos l i t ig an te s , sobre el propio objeto y en fuerza  
de idénticos fund .meatos.

Art. 61. IT b á lugar á 1a súplica de la definitiva 
en  lo civil que  se hub iere  dictado en v ir tu d  de c o n 
fesiones y allanamientos hechos sin poder ó au to r iza 
ción suficiente por lo- defensores de las p a r i e s e n  e s 
trados ó por escri to ,  si las- expresadas confesiones ó 
allanamientos fuesen contradichos, por los interesados, 
ó demostrada su falsedad.

Art. 62, Habrá tam bién lugar  á la súplica de u n a  
definitiva en lo c i v i l :

Primero. Si después de pronunciada se recobra ren  
documentos decisivos, detenidos por fuerza m ayor ó 
por obra  do la par te  en cuyo favor so hubiere  dictado.

Segundo. Si hub iere  recaído n \  virtud, de d o c u 
mentos q u e  a l  tiempo de dictarse ignoraba una de las 
pa ites  haber  sido reconocidos y d clarados f a l o s ,  ó 
cuya falsedad so reconociere o declarare  después.

Tercero. Si habiéndose dictado en v ir tu d  de p r u e 
ba testifical o deposiciones, uno ó muchos te s t ig o s , ó 
la p a r te ,  fueren  condenado.? como f.-d .varios en  sus 
declaraciones.

Cuarto. Si sa h u b ie re  ganado en v ir tu d  de cu a l 
qu iera  o tra  sorpresa  ó m aquinación  f raudu len ta .

Art. 63. Serán también suplicables las definitivas
dictadas en  perjuicio de los m enores  de edad ó e n t r e 
dichos de adm in istrar  sus b i e n e s , cuando sus tu to res  
ó curadores  h u b ie ren  descuidado el p re sen ta r  á su  fa
vor documentos decisivos.

Art. 64. Podrán ser suplicadas por  los acreedores 
ó los que de ellos t raigan causa , las definitivas que  se 
h u b ie re n  dictado contra  su  d e u d o r ,  ó contra  su  c au 
sante  , e n  fuerza  de colusión ó atentado contra  sus  de
rechos.

Art.  65. Serán  suplicables las sentencias in te r locu -  
torias dictadas por las Audiencias ,  asi en  materia  civil 
como c r im in a l ,  s iem pre  que  no se refieran á o tras  de 
la an te r io r  instancia.

Art.  66. También podrá suplicarse  de las p rov iden 
cias de las Salas en que  de plano se m ulte  ó impongan 
costas á u n  Juez inferior. De la sentencia  que  recaiga 
cabe apelación para  ante  el T r ib u n a l  Suprem o de J u s 
ticia , si el im porte  de la m ulta  ó costas pasa de 500 
pesos. Si la providencia  se limita á a d v e r t i r ,  encargar  
ó aperc ib ir  al Juez también sa admitirá  la súplica; 
pero la resolución que recaiga será fírme. En ambos ca
sos se perm it irá  el uso del p?pel sellado de oficio y no 
sede exigirán derechos, á no ser qué su recu rso  fuese 
desestimado én  costas , ni  se le obligará á o torgar 
poder.

Art.  67. No habrá  tugar  á la iaéerposknon de este 
recu rso  por e r ro r  materia l  que  sé h u b ie re  cometido 
en la sentencia ,  en  cuanto  á ios no m b res ,  calidades y 
pretensiones de las partes, ó por Bicaple y e r ro  de cá l 
culo en la par te  dispositiva. Pbdrá pedirse sin e m b a r 
go la rectificación del e r ro r ,  y en el caso de que  h u 
biere lugar á ella , se extenderá  al m argan ó á conti-^ 
nuacion de ia m inuta  de ia sentencia .

Art. 68. El recu rso  da súplica se in te rpondrá  ante  
la misma S da que hub iere  dictado Ja providencia cuya 
enmienda se t ra ta re  de obtener.

Art. 69. Li sustanciado!» del recurso de súplica en 
las causas c riminales se reducirá  á h  en trega  de 
autos para in s t rucc ión ,  permitiéndose escritos única
mente  cuando se hayan  de p re sen ta r  nuevos d o c u 
m entos ó solicitar p rueba  con «arreglo á las leyes.

Art.  70. El plazo para suplicar  de una definitiva en 
su unios c iv i l e s , será el de 10 dias, contados desde su  
notificación en los casos del art.  59 , y el de tres  m e
ses á pa r t i r  de la misma diligencia en  los expresados 
en los artículos 60 , 61 , 62 , 63 y 64.

Art. 71. In te rpuesta  la súplica e a  m ateria  civil, 
y admitido si la Audiencia lo estimare  p rocedente ,  e x 
presará de agravios el suplicante. Cumplido é s te  r e 
quisi to procederá  el T r ibunal  á sus tanc ia r  el r e cu rso ,  
enm endando á su t iempo, si lo conceptúa ju s to ,  la 
sentencia  impugnada en to lo  ó e n  pa r te ,  según  q ue  
los fundam entos de la súplica se refieran  á la tota li
dad ó tan solo á algunos de sus capítulos.

Arf. 72. En ia misma definitiva de revis ta  proveerá  
U Audiencia sobre el fondo de la cuestión que  haya 
sido objeto de h  resolución de la enmendada.

Art.  73. Ba el caso de q ue  la súplica se in te r p u 
siere de a lguno da los autos á q u e  se refiere e l  a r 
tículo 65 , el t r i b u n a l , después de admitirla  si la c re 
ye re  procedente  , fallará e jecutor i a m enté  sin mas p r e 
paración que  el informe oral de las partes. 
p A r t .  74. La introducción de este recu rso  en lo c i 
vil no suspenderá  la ejecución de la sentencia  q ue  le 
motive. Podrá sin embargo la A udiencia ,  en  vista dé 
las c ircunstanc ias  especiales que  c o n c u r ra n ,  so b re 
seer en su  e jecuc ión ,  exigiendo íh n z a  al dem andado .

(Se continuará.)

instrucción para la contabilidad de la correspondencia tele
gráfica.

Arí. 1? El registro en q ue  deben  inscr ib irse  ios 
despachos trasmitidos por cada estación estará de m o; 
do que  sirva .a l  mismo tiempo do libro diario. K! mo
delo núm. 1" que acompaña á i?» Instrucción  indio* co
mo debe llevarse  dicho reg is tro ,  según las d i fe ren tes  
direcciones de los despachos Las respues tas ,  pagadas 
antic ipadamente  , se e sc r ib i rán  como oh  o despacho 
en el mismo re g is t ro ,  y  la paginación de este se re 
novará  cada año.

Art . 2? El registro se sum ará  todos los dias, y  la s u 
ma que  re su l te  se t ras ladará  á u n  asiento q u e  v en d rá  
á s e r  libro de caja en  la forma que  expresa  el modelo 
n ú m ero  2.

Art. 3.° Cuando el total de las cantidades tra s lad a 
das á este  l ibro excediese de 4000 rs . ,  y  en  todo caso 
el p r im er  dia decada  mes, cua lqu iera  que  fuese  la s u 
ma , se hará en trega  de fo n d o s , bien á las oficinas de  
Hacienda , bien al recaudador  francés,  según c o r re s 
ponda. Las oficinas de Hacienda en  su  caso e x p e d i rá n  
al Comandante el recibo de la cantidad que  les h u b i e 
se entregado para que le s irva  de just if icante  en  su  
cuenta,  y lo m b m o  verif icará en su  caso el r ecaudador  
f rancés.

Arl. 4? Con el regis tro en que  queda la f i rma de  
la persona que  da el de-pacho ,  y  en el cual f igura  
i i cantidad pagada por él , y con el l ibro de caja en  
que consta tú total de las c .ntidad.es r e c a u d ad a s ,  las 
oficinas de Hacienda , á quienes corresponda  el e x á -  
raen de estas cu en tas ,  t en d rá n  los datos necesar ios 
para d e te rm in a r  acerca de la exactitud y regu lar idad  
d* dichos cuentas .  Las resoluciones sobre  la aplica
ción de las tarifas ,  y la apreciación ;de las pa labras  
que  se han contado en los despachos co rresponden  á 
la Adminis tración telegráfica.

Art. 5o Al efecto habrá  impresos especiales llamados 
copias,  que se rv i rán  para inscribir  todos los despachos 
expedidos ó re c ib id o s , y ademas el núm ero  de las pa
labras pagadas. El porm enor  de la tarifa debe f igu rar  
también con respecto á los despachos que  se t r a s m i 
tan ,  teniendo cuidado de sep a ra r  la tasación f rancesa  
de la española. Estas copias de despachos se r e m i t i r á n  
d ia r iam en te  al Comandante de la división.

Art. 6? En primero  de cada mes re m i t i rá n  las e s 
tac iones á la Dirección u n  estado clasificado de las e n 
tradas y salidas de fondos q ue  h u b iesen  ocu rr id o  en 
el mes a n te r io r ,  ó razón de esta correspondencia .

Art. 7? Las cantidades necesarias para pagar á los 
r e p a ra d o re s  y propios se rán  de abono en las c u en tas  
á cada estación.

Ait.  8? Cuando la Administración disponga a lgún  
re in tegró  respecto al p r e c io d e ld e sp a c h o .s e  verificará  
o te d ism inuyendo ó anu lando  el cargo , b ien  sea que  
el total del precio haya en trado  ó no en caja ó en las 
oficinas de Hacienda ó en manos del recaudador  f ran 
cés ;  pero en i d caso es necesario  inclu ir  en el regis
tro los finiquitos entregados an te r io rm en te  á los in te 
resados , cuidando de que  pongan en ellos su confor
midad. Ninguna devolución tendrá  lugar si la persona 
qu-í hubiese  entregado ei despacho no presenta  el r e -  
tribu que re h  dió en el m omento de dejar  aquel en la 
estación. No purdo hacerse  re integro a lguno sin  que  
lo autorice  la Adminid-racion.

Si después de pagada coa anticipación u n a  r e s 
puesta no llegase por ei telégrafo la cantidad pagada 
por ei despacho, tampoco podrá devolverse  sino me
diante la presentación del recibo, dado a! hacer el de
pósito do los derecho ; correspondien tes  , el cual se 
un irá  al regis tro.

Si la respuesta  tuviese  ñ u s  palabras que  las se
ñaladas en .el precio pagado a n te r io rm e n te ' ,  no se 
en tregará  el d es p ach o  s ino  pagando el exceso ,  por el 
cual se dará u n  recibo adicional,  de modo que  este 
despacho figurará en el registro  en  dos lugares dis
tintos. P r i m r o ,  en el q u e  le corresponda con a r r e 
glo al día y hora en que  so pagaron los derechos;  Y 
segundo ,  en  el que le co rresponde  p a r a  anotar  el 
exceso cuando se entrega el despacho á la persona a 
qu ien  va dirigido.

Art.  97 La Dirección queda autorizada p a ra  dic
tar todas les disposiciones que  considere c o n v e n ie n 
tes á ! * i r k  expedita ejecución de cuan to  se c o n tie n e  
en la instrucción p re sen te ,  dando cuen ta  de ello a* 
Gobierno s i la urgencia  del servicio no le pe» tftdé 
consu l ta r le  antes.
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2.º seccion.-OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado una carta de pago, expedida 
por esta Caja general de Depósitos á favor de D. José 
de A barzuza, del comercio de Cádiz, señalada con 
lo s  núms. 877 del diario de entrada y 529 del registro  
de inscr ip ción , importante 700,000 rs. nom inales, en  
títulos del 3 por 100 de la Deuda diferida , se previe
ne a la persona en cuyo poder so h a lle , la presente  
en  la referida Caja general, establecida en la antigua  
casa-A duana, calle del Duque de la Victoria , piso bajo 
de la izquierda, en el concepto de que están tomadas 
todas las precauciones necesarias para que no se abo
no sino á la persona legítima.

Madrid £8 de Febrero de 185#.—E! Director de la 
Caja, Pedro Jooto-ya.

3.º SECCION. -A N U N C IO S .

P r o g r a m a  para 1 ¡s  oposiciones á  l a s  c á t e d r a s  vacantes en
la escuela especial de Arquitectura.

Se hallan vacantes en la escaela especial do A r 
quitectura tres cátedras de las que establece el re
glamento d e  la misma, aprobado por S. M., y son las s i
guientes :

1? De teorías mecánicas , procedim ientos y m an i
pulación de la construcción civil é hidráulica: con
du cción , distribución y elevación de aguas: reso
lución gráfica de problemas de construcción , replan
teos y monteas , correspondiente al cuarto año de la 
carrera.

He historia de la Arquitectura, y  análisis de los 
edificios antiguos y modernos , correspondiente al 
quinto ano.

31 De composición : que corresponde al sexto año.
Todas tres se han de proveer por rigurosa oposi

ción ante el tribunal que al efecto se nombrará por 
el Gobierno.

Este tr ibuna l  se compondrá  del Director de la e s 
cuela , Presidente  con voto: da dos profe¿ores de la 
misma escuela , dos individuos de la sección de Arqni 
tec tu ra  de la Real academia de San F e r n a n d o , y otros 
dos arquitec tos que no pertenezcan á una ni á otra.

Los asp iran tes  d eberán  ten e r  el t ítulo de a r q u i 
tec to5.

Los ejercicios de opoAción pera la primera  se rán  
c u a t ro ,  dos teóricos y dos prácticos ó de tab le ro ,  en 
la forma s ig u ie n t e : 

i? Redactar una memoria, cuya lec tura  no baje  de 
media hora , sobre  un  punto  sacado á la su e r te  en tre  
20 correspondientes  á la asignatura,  conforme á los 
programas aprobados para  cada uno. Deberán  escrib ir  
esta memoria en el espacio de 24 h o j a s ,  d u ra n te  las 
cuales pe rm a n ec e rá n  in co m u n icad o s , pero  se les p e r 
m itirá  consu l ta r  los l ibros que tengan por  conve
niente .

2.° Explicar una lección q ue  d u re  u n a  hora  , sobre  
u n  asun to  de la a s ;g n a tu ra ,  sorteado de la misma m a
ne ra  q ue  el anterior .  Se concederán  seis horas de 
preparación para este e je rc ic io ,  sin que  sea permitido 
c onsu l ta r  libros ni estampas. Concluida la explicación, 
deberá  cada opositor  contestar  á las observaciones que 
sobre  ella hagan ios otros de su  t r inca ,  sin q ue  se 
inv ie r ta  en  cada u na  mas de media hora.

3? Componer y t razar  en con jun to  y  detalles un  
trozo de construcc ión  con condiciones dadas ,  haciendo 
los cálculos necesarios para razonar  las dimensiones 
y  formas que e hayan  adoptado. E te ejercicio se v e 
rificará con la í im im  incomunicación que  ios a n te 
r iores  , y en el espacio de 24 ho ras :  pero no se p e r 
m itirá  consu lta r  para él l ibros ni estampas.

4.° Resolución de u n  problema de conducción, 
repar t im ien to  ó elevación de a g u as ,  sacado á la s u e r 
te del mismo modo que  lo? d e m a s , haciendo tam bién 
de jos trazados gráficos la explicación ó cálculos que 
so ju z g u e n  necesarios para  la m ejor  inteligencia. Este 
ejercicio se verificará  en el mismo tiempo y con las 
m ismas condiciones que el anterior .

Los ejercicios para la oposición á la cátedra  de his
toria  del a r te  y anáfisis de edificios serán  c u a t ro ,  á 
s a b e r :

El pr im ero  y el segundo e n te ram en te  análogos á los 
q ue  quedan  indicados para lo p r im era  , con solo la 
advertenc ia  de que  al explicar la lección que  const i 
tu y e  el segundo , deberán  t razarse  en el encerado con 
la debida precisión ios a p u n te s  y c roquis  necesarios 
para la m ayor  inteligencia.

El tercero  consistirá  en la representac ión do u n  
detalle  ó e lemento  de a rq u itec tu ra  , caracterizado en 
los principales estilos y épocas del a r t  \

E¡ cuar to  consistirá en la representac ión de uno o 
mas m onum entos  existentes y pe r tenec ien tes  á un 
estilo y época dados. El t iempo y condicione-a para ve
tos dos ejercicios se rán  abso lu tam ente  los misinos que 
para  el te rcero  y cuar to  de la cátedra  do con-tru rc íon .

Los ejercicios para la cátedra de composición serán 
asimismo cuatro.

Los ríos primerees e n te ram en te  análogos y con las 
mismas prevenciones que  los de la cátedra  de historia 
del arte .

El tercero  con A tira en pro y ociar l o : opositoras un 
edificio m onumental  con arreglo ai estilo y época que 
se les designe , y

El cuar to  en proyectar  un  edificio de util idad p ú 
blica.

Ambos se e jecu ta rán  en el mismo tiempo y con las 
mismas condiciones que los terceros y cuartos  de las 
o tras  dos cátedras.

Los ejercicios prim eros y segundos se rán  públicos,  
los terceros y cuar tos  serán  privados; pero se expon
d rán  r l  público los trabajos de los opositores antes de 
que  recaiga el fallo definitivo.

Para  R s  ejercicios gráficos de todas Les cátedras,  
los opositores deberán  llevar papeles estirados,  de¡ ta
maño y en el núm ero  que  o p o r tu n am en te  re Rs p re 
vendrá  por el t r ibuna!  : estos popeles serán  ru b  io 
dos antes  de los ejercicios por a! Presidente  y Secre
tario del mismo.

En el soi tro de los punios para los ejercicios p r i 
m ero s ,  segundos y terceros se obse rvará  el úrden  si
g u ie n te :  El t r ib u n a ’ p reparan! de antem ano 20 a su n 
tos re feren tes  á c-uh e je rc ic io , y si h u b ie re  ma s  de 
una  trinca se. reem plazarán  los que  vayan saliendo 
coa otros nuevo.'.  Estos asun to- ,  e. ositos en papeletas 
iguales., é igualm ente  dobladas ó a r ro l lad as ,  se in t ro 
d u c i r á n  en una u rn a  : los opositores de cada trinca 
e legirán e n tre  sí ó sor tearán  el que haya de sacar el

asunto para lo d o s; este lo sacará y lo entregará al 
P residente, que lo leerá en alta voz , pasándolo des
pués al Secretario, quien dará una copia rubricada á 
cada uno de los op ositores, conduciéndolos en seguida 
á sus respectivos aposentos.

Gomo en el segundo ejercicio el asunto debe ser  
diferente para cada opositor , sacará cada uno en pre
sencia de los demás su correspondiente papeleta, que  
se leerá y copiará según queda dicho.

El tribunal celebrará una ó mas reuniones p ré-  
vias para examinar los expedientes de los aspirantes, 
formar las trincas por orden riguroso de presenta
c ión , y  acordar todos los detalles de ejecución que  
sean necesarios, ajustándose en todo lo que no esté  
expresam ente prevenido en este programa á lo que  
dispone el reglamento del plan general de estudios 
de 1851, vigente para las academias y  escuelas de 
bellas artes.

Los aspirantes á todas estas cátedras presentarán  
en el Ministerio de F om en to , dentro del plazo im p ro-  
rogable de 40 d ia s , contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e ta , sus respectivas solicitudes, 
en las que expresarán la cátedra á que aspiran , y  las 
señas de sus habitaciones respectivas. Acompañarán 
también sus títulos or ig in a les, ó una copia testim o
niada , y  los demas docum entos que tengan por con
venien te  para acreditar sus servicios en la carrera.

Madrid 27 de Febrero de 1855 .= E l Director gene
ral de bellas artes y escuelas especiales.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  D E L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  1? 
de Marzo de 1855.

Abierta á la una y  cu a rto , y  leida e l acta de la a n te 
rior , dijo

El Sr. SANTA ANA : A ntes de ayer  tu v e  el honor de  
presentar una proposición pidiendo que se suspendiera e l  
debate del proyecto de desam ortización hasta que el Gobier
no traiga los dalos necesarios para que las Cortes puedan  
em itir sobre él su ju icio con acierto.

E l Sr. Secretario GONZALEZ DE LA V E G A : La pro
posición del Sr. Santa Ana se leyó  a y e r ; pero se ha ten ido  
equivocadam ente por una enm ienda al proyecto  d e le y  de  
desam ortización , y con ese  m otivo pasó á la com isión res
pectiva. Esta la devo lv ió  anoche, y  la m esa se apercibió de 
la equivocación. E fectivam ente h ay una om isión in vo lu n ta
ria en el acta , m uy disculpable. A la una de la noche nos 
reí iranios de a q u i; desde la una de la noche hasta las doce 
la do mañana . ya  com prende el Sr. Santa Ana que hem os 
Icuido necesidad de descan sar, tanto m as cuanto que los 
Secretarios nos hallam os en el mism o caso que los dem as  
Sres. D ip u tad os; no disfrutam os s u e ld o , y  solo ejercem os  
una misión que desem peñam os con mucho g u sto , lo m ism o  
quo sucede a los dem as Sres. Diputados cada cual en  su  
puesto. Yo hubiera deseado que el Sr. Santa Ana se hubiese  
tomado la m olestia de acercarse á la m e sa , y  llam ar la  
atención sobre esa falta que S. S. tiene razón al decir que  
existe.

El Sr. SANTA ANA: No he hecho un cargo á la m esa, 
y extraño ciertam ente que el Sr. Secretario González de  
la Vega quiera hacérm elo á m í , cuando y o  tengo fu nda
m ento para hacérselo á la m esa, y  el Sr. S ecre tar io , ó la 
mesa no lo tiene para hacérm elo á m í. Yo no podia saber  
si se había dado cuenta de dicha proposición hasta que e l 
acta se leyer a ; luego que lo he echado de v er  he ten ido  
necesidad de reclam ar . y en esto no hay cargo ninguno á  
la mesa. Ya sé que los Sres. Secretarios se retiraron larde  
anoche, y que habrán necesitado descansar; tam bién sé q u e  
en la redacción de las actas y  en otras operaciones de S e
cretaría se pueden pad ecer, lo solo esas d istracciones, sino  
otras ; pero no creo que haya m otivo de parte de la m esa  
para reconven irm e, porque reclam e, en uso de m i derecho*  
una rosa que debe constar en el acta , cualquiera que sea  
el fundam ento de lo ocurrido con mi proposición. Yo se lo  
advertí al Sr. Calvo Asensio , y  le dije que no era ese  e l 
trám ite de la proposición, sino el que y o la  apoyara, y  que  
las Cortes decidieran sobre ello : no obstante el Sr. Calvo



Asensio se empego en que pasara  á la Comisión como una ¡ 
enmienda que no lo e s;  por esa razón no he reclamado; 
pero ahora  que dice el Sr. Secretario que no hay  ni consta 
nada acerca de esa proposición,  pido que conste en el 
D ia r io  de ¡as Sesiones que a y e r  se dio cuenta de ella , que 
se ha vuelto por la comisión , y  que se dé cuenta  hoy par» 
los efectos consiguientes.

E l  Sr. PR ESID EN T E  : Asi se hará.
A petición del Sr. Tamari t  se acordó constase en el 

D ia r io  de las Sesiones su voto conforme con el de la mino
r ía  solero la base segunda de la Constitución.

Acto continuo se aprobó ei acta.
Pióse cuenta de una comunicación dirigida á las Córtes 

por el Sr. P res’d-nto del Consejo do M in is tros , Duque de 
la Victoria,  i.valsando su falta de asistencia á la segunda 
pc.rte d e  la sosior. de ayer  por hallarse indispuesto, y pi
diendo que so adhiera su voto á lo acordado por la mayoría  
redolívamento á base segunda de la Constitución.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto un p r o 
yecto de desamorlizacoa, dirigido á las Cortes por el A y u n 
tamiento de M e t id a , para  que se dignen tenerlo en cuenta 
al ocuparse  del presentado por el Gobierne de s.  M.

A la misma comisión pasó una petición del A y u n ta -  
raierfio de Borja , provincia  de Znragoz :, pera  que las Cor
tos exceptúen do la desamor! zamon g cuera i les Ibones de 
benolieoncia de aquella ciudad , y en ei caso contrario . que 
se verif ique la venta a censo i eservativo.

Dlóso cuerda do que el Obispo de Osma pedia á las 
Córie?.  que desaprueben el proyecto de ley de desamortiza
ción ccb's iástka , ó cuando menos, que se solicite la nece
saria  autorización del Sumo Pontífice para  llevarla á cabo; 
y  so acordó) que pasara  á la comisión respectiva.

A la do ferro-carr i les  pasó una exposición dirigida á 
las Cortes por la Diputación provincial de Valencia , mani
festando que en el dictámen de la comisión sobre el pro
yecto de ley de concesión del ferro-carri l  de Aran juez  á Al
ma nsa, ha visto con sorpresa que se propone la prolonga
ción de esta concesión hasta la venta de la Encina, en lo 
cual cree ver  aquella corporación un despojo de la propie
dad . po r  lo que pide se desapruebe dicho dictámen.

Las Chites  -acordaron que se unieran al expediente cua
t ro  exposiciones dirigidas á las mismas ; una del Se. Obis
po de ítrgrd para  que en la base segunda de la futura Cons
titución so establezca la religión católica con exclusión do 
toda ot ra  ; la segunda de un número considerable de veci
nos de Aviles con idéntica reclamación; ot ra  de D. Diego 
Blasco y  Valero ,  párroco do Santa E ula lia ,  diócesis de Te
ruel , uniéndose á las m r  Testaciones de los Pre lados sobre 
la base segunda de la fu tura  Const i tución, y  la última de 
varios vecinos de Jerez de la Frontera , protestando contra 
lo que se dice en la exposición del Ayuntam iento  con i n 
ferencia á la que coa fecha 1 5 del corriente  dirigió á las 
mismas un considerable número de vecinos do dicha ciudad 
en defensa do la unidad religiosa.

Pasó «ó la comisión que entiende en el asunto una e x -  
posic/on d d Ayuntamiento y  fabricantes de la ciudad de 
Beja r contra la reforma de los aranceles solicitada por ios 
SreF. Sánchez Silva y Corradi.

Diósc cuenta do una comunicación dirigida á las Corles 
por c! Sr. Ministro de Fomento, L u x á n . remitiendo á las 
mismas una exposición de D. Simón de R iv a s , en que so
licita por s í ,  y á nombre de otros capita listas, la concesión 
del ferro-carril  de Sevilla á J e r e z ,  á fin de que se tenga 
presente  al discutirse el proyecto de ley sometido á las 
Corles robre el asunto.

Dicha comunicación pasó á la comisión respectiva.
El Sr. Busto p id ió , y  se acordó asi , que constase su 

voto conforme con lo resuelto por la mayoría  re la tivamen
te á la base segunda de la futura  Constitución.

Entrándose  e-n la orden del dia fueron admitidos como 
Diputados par  la provincia  de Alicante , cuyas actas esta
ban  aprobadas,  los Srcs. D. Romualdo Bertomeu y D. Pe
dro María  Aragonés.

Acto continuo ':e procedió al sorteo do las secciones.
Verificado este,  dioso cuenta de la siguiente proposi

ción :
«Pedímos á las Córtes se sirvan acordar que mientras 

el Gobierno de S. M. no traiga los antecedentes y  noticias 
bastantes para  que el Congreso conozca, bajo todos as
pectos,  las diversas clases de bienes que se intentan e n a -  
genar, sus v a lo res , c a rg a s , productos y  demas c ircunstan
cias, no se proceda á la discusión del proyecto de desamor
tización.))

Apoyada b re v e m en te  por el Sr. Santa A n a , uno de sus 
au to res ,  manifestó el Sr Ministro de Hacienda que ei Go
bierno no tenia mas datos que presen ta r  que los examina
dos por la comisión, y p revia  la oportuna pregunta  se des
echó la proposición.

El Sr.  Vicepresidente OLEA: Continúa la discusión del 
dictámen de la comisión sobre el fe rro -carr i l  de Madrid á 
Almansa.

El Sr. MONTESINO: En vista de las dificultades sus
citadas con motivo de haberse agregado á la sección desde 
Madrid á Almansa el trozo de dos leguas y  media desde 
Almansa á la venta de la Encina , la comisioD ha reti rado 
su dictámen en esta p a r te . ‘Queda por lo tanto subsistente 
el dictámen en lo que se refiere á la sección del camino 
desde Madrid á Almansa con las variaciones que son con
siguientes.

Se leyó una enmienda de los Sres, Labrador y otros, in 
troduciendo varias modificaciones en ei dictámen de la c o 
misión, y  dijo en su apoyo

Ei Sr. LABRADOR : E n  el proyecto de ley que ahora 
se nos presenta  ha sido ¡amalgamada la construcción del 
camino desdo Aran juez á Almansa, con la rescisión del con
t ra to  do la concesión , venta ó traspaso do D. José Sa
lamanca,

De modo, señores,  que de una infinidad de negocios 
que habla, ha ven Ido á redondearse la cuenta ele un modo 
ventajosísimo para  aquella persona que habla sido causa de 
tan ta  ala rma en la oposición de 1 853 , el Sr. D. José Sala
manca. La comisión ha limitado la línea hasta Almansa, 
pues  según la proponía  antes hasta la venta de Encinillas., 
hubie ra  dado lugar á inconvenientes por las reclamaciones 
que hubie ran hecho la empresa  alicantina y la de Valencia, 
que tenían hechas sus concesiones y alguna verificado el 
depósito.

'v"ov ahora á ocuparme del camino de hierro desde Ma
drid á Aranjuez, adquirido por el Gobierno de S. M. Ese 
camino se adquirió sin haber precedido tasación, y  sin sa
berse por lo tanto cual era  su verdadero  valor,  y fue dado 
sin otorgarse la escri tura de venta  en el mismo di..: de su 
adquisición , en arrendamiento á D. José Salamanca, no ob
servándose ninguna de las formalidades que debían haber 
in te rv e n id o , ea 4,500,000 r s . , resultando un perjuicio al 
Estado de 2.100,000 rs. De esto no es responsable ni la 
Administración actual ni la comisión ; no hago mas que r e 
ferir  los hechos.

Se e s t ipu la ron  en esa venta  los valores que se debían 
da r  á D. José Salamanca, pero  también sufrieron una mo
dificación en perjuicio del Tesoro: en vez de darle  accio
nes do fe rro-carriles  se le dieron acciones de car re te ra s  
g e n e ra l e s , que estaban hipotecadas á otros contrat  stas de 
obras públicas que habian hecho desembolsos para  cumpli r 
sus contra tas : y habiendo reclamado estos, hubo que hacer
les justicia, resultando en esto sumamente perjudicado el 
Tesoro por las circunstancias apuradas en que entonces se 
encontraba ei Gobierno. Esto creó conflictos en el Tesoro, 
y  el Sr. Salamanca,  persona á quien se buscaba para  que 
sacase al Gobierno de sus apuros,  loque  hacia era creárselos 
mayores puesto de acuerdo con el agente del Tesoro. Se hi
cieron entonces tres operaciones importantes  con dicho se
ñor por valor de 57.999,000 rs., y según mis notas 66 mi
llones.

La pr im era  fue dar  Salamanca al Tesoro pagarés á seis 
meses fecha por 25 millones de rs. , recibiendo 25 millones 
también en pagarés y  libranzas sobre las provincias y la cor
te. El Sr. Salamanca abonaba por estos 20 millones el 6 por 
100 á re integrarse  del interés de sus acciones, siendo asi 
que al Tesoro le costaba el dinero  al I 2 y 14 por 100.

Segunda operación. Veinte y  cinco dias después , y  llamo 
mucho sobre esto la atención de las C ó r te s ; el Sr. Salamanca,  
que ya habia realizado los valores que le habia dado el Go
bierno , se presentaba como protector de este ,  apoyado por 
ei Director Don Pablo Cifuentes , para  aliviar la suerte  
del Tesoro que pocos dias antes le habia dado 25 millones. 
El Sr. Salamanca clió ocho millones en efec tivo,  mas 
ocho millones en un pagaré, recibiendo del Tesoro 16 mi

ónos ; los ocho millones del pagaré se aplazaron á un raes I 
ícha después de la sanción de la ley del f e r ro -c a r r i l , cuyo 
lazo aun no ha llegado. Asi es que con un capital de ocho 
lillc-nes, es d e c i r , menos de la tercera  parte  de lo que 
abia recibido del Gobierno poco tiempo a n t e s , hizo un ne- 
ocio de 16 millones de rs.

Tercera operación. En 25 de Enero de 1 854 hizo otra 
peracion de 25 millones, resultando de los tres  un total de 
6 millones: el Gobierno dice que son 57.999,000 rs. y no 
í en que pueda consistir esta diferencia.

Dice el Gobierno en la base 1 4 (Leyó.)
El Congreso se ha enterado de las tres operaciones h e -  

has por el Sr. Salamanca, y  de los valores que recibió por 
Has ; pero debe saber también el Congreso que para  hacer-  
\s se habian buscado todos los resortes,  y  se habia pues-, 
a en connivencia con ei agente del Tesoro , único que ha 
stado manejándolo , el Sr. Bayo. Asi es que el Gobierno, 
ara proporcionarse recursos, estaba bajo una presión te r -  
ible : no habia mas Gobierno que el agen te ,  el cual pro-  
oreíonaba recursos en u n :on del Director del Tesoro, y los 
os daban la lev al Gobierno.

Solo cuando so explican algunos sucesos es cuando se 
omprende la apurad ¡ situación de! Te-oro ,  siendo solo do- 
ido á la generosidad y consideración de las Cortes el que 
e reconozcan ciertas cosas, admitiendo asi el partido pro- 
resista ia situación tal c ana se la han leg uio !us n u d e -  
arlos.

D. José Salamanca propuso harer las obras del ferro- 
a rn i  por la cantidad do 229 millones ; pero conocien lo 
is exorbitantes ganancias que daba esta Operación, se p r e 
notaron dos casas haciendo proposiciones y rebajando la 
na 20 millones y la otra i 0 , y estas proposiciones fueron 
esechadas. Se presentó también la casa ele C am pos , y 
orno quiera que no se podía prescindir de sacarla á l id — 
ación , se encontró ei medio de alejar á los especuladores, 
oncediendo á D. José Salamanca se le indemnizase en m e 
dico el valor de las obras que ya estaban hechas. Las Cor
as recordarán lo que sucedió en aqueJa  subasta,  en que 
i casa de Campos rebajó á 190 millones la construcción 
el ferro-carr i l  do Aranjuez á Almansa, quedando por ú l -  
imo á favor de D. José Salamanca , que estipuló recibiría 
el Gobierno de S. M. el importe  de las obras en acciones 
o ferro-carri les  coa un C por 100 de ín te res ,  y un 1 por 
00 de amortización.

E! camino debia haber concluido en Diciembre del año 
Itimo , y si bien las circunstancias que l u n  tenido lugar 
an podido ser tenidas en cuen ta ,  ahora que hemos e n t r a -
0 en ua período de mas t ranquil idad  , podíamos hacer que
1 fe rro-carri l  se concluyese en los tiempos marcados por 
ís contratas.  Reconozco el celo y h  justificación del Señor 
l inis lro de Fomento al presen ta r  esos proyectos de ley 
n la forma que lo lia hecho. El Gobierno do S, M. ha p ro -  
uesto que la l ineado Madrid á A ran juez ,  y  de Aranjuez
Almansa,  que es de su propiedad,  se conceda por 99 

ños á D. José Salamanca,  y  la com sion ha modificado ese 
royecto en un sentido gravoso á los intereses del país.

Conozco que debe darse solución á los negocios; pero 
onezco también que esto debe hacerse de un modo conve- 
liente, y aqui era necesario haber distinguido dos cosas: 
a terminación del fe rro-carr i l  desde Aranjuez á Almansa, 
r su venta ó cesión á una empresa, porque es m uy distinto, 
Ireo si que debe recomendarse el cumplimiento de los con- 
r a t o s ; pero caqui se t ra ta  de dar mas de lo que piden los 
nismos contratistas.

En el artículo que presenta  la comisión no se t ra ta ,  ni 
un por incidencia, del anterior contra to ;  no se hace nada 
ñas que la concesión en que va envuelta  su rescisión. Va 
raes á traspasarse  por 99 años la concesión del fe rro-carri l  
lespues de haberse hecho á costa de los fondos del Tesoro,
’ ademas se acuerda á la empresa concesionaria un auxilio 
le 81 .234,349 r s . , cantidad exorb i tan te , porque hay un 
:ontrato por el cual el concesionario había de hacer esa !í- 
íea de Aranjuez á Almansa por 190 millones de reales , con 
o cual se da á D. José Salamanca mas de lo estipulado en 
;1 c o n t ra to ; y  yo no s é , s e ñ o re s , cuando el contratista 
raomete cumplir el contrato siempre que se le den las ac
ciones estipuladas, cual sea la necesidad de amalgamar la 
contrata de la conclusión del ferro-carr i l  con la cesión del 
nismo por 99 años,  regalando ademas 81 millones y pico 
le reales.

Se me podrá  decir que una ley general sobre este punto  
auede establecer subsidios para  las líneas de fe rro-carri les  
jue se establezcan en España ; pero puede acordarse esto á 
ina  línea ya  contratada.  Si el camino de hierro do A ra n -  
íuez á Almansa hubiese sido ajustado en 300 millones de 
reales, ¿ tendría  derecho el Gobierno para reclamar del em
presario el exceso de lo que importaran las ob ras?  Segura
mente que no :  ahora bien, si el Gobierno no podia hacer 
3Sto, ¿ será  posible que gra tu itamente  quiera  la comisión 
regalar 81 millones de reales á la empresa  Salamanca ? Esto 
no lo concibo.

Si principiamos á ser  tan generosos , si damos con mano 
pródiga los medios que tenemos para  cubrir  apremiantes 
necesidades de militares mutilados en el servicio,  y de ce
santes que no tienen mas recursos que sus tristes cesantías 
para vivir  y  atender á obligaciones sagradas,  llegará dia 
en que necesitemos cercenar á esas personas sus haberes.

La ley de 20 de Febrero autorizó al Gobierno para  ha 
cer concesiones provisionales de f e r ro -c a r r i l e s ,  si bien es
tas debían sujetarse á las condiciones que se establecie
sen en la ley definitiva sobre la materia.  Era posible que 
si en la contrata se hubiese dicho que iba á tener el camino 
de Aranjuez  á Almansa una subvención de 81 millones,
¿ no se hubiese hecho por una cantidad m en o r?  No hay que 
dudarlo .

La enmienda que tengo ahora el honor de sostener vie
ne á destru ir  el pensamiento consignado en las concesiones 
que van adjuntas al proyecto.  Los caudales de que en él se 
t ra ta  , y que pueden serv ir  para  cosas mas importantes,  
viene á llevárselos un contra t is ta ,  a l terando el convenio, 
por el cual puede tene r  únicamente derecho á reclamar * 90 
m il lones: esto equivaldrá á darle un 60 por 100 del valor 
en que habia ajustado las o b ra s , y no pueden consentirlo 
las Córtes.

Propongo yo en la enmienda que el Gobierno saque á 
pública subasta la explotación del fe rro-carri l  de Aranjuez 
á Almansa, bajo la condición de re in tegrar  al Tesoro en 
menos tiempo el importe do las obras. De este modo, re in 
tegrándose el Tesoro en un período mas corto,  no tendría 
necesidad de desembolsar los 81 millones de que me he 
ocupado, y tendría  medios para atender á sus obligaciones 
apremiantes.

Voy á permit irme hacer algunas observaciones á varios 
de los individuos de la comisión de! Senado, cuya i lus tra 
ción reconozco, acerca de lo que dijeron en aquella Cámara 
con motivo de esta misma cuestión de fe rro-carri les.  ¡ Leyó 
algunos párrafos de los discursos de los Sres. Infante v 
Marques del Duero.)

A la voz de estos señores,  á las acusaciones justas lan
zadas contra las administraciones pasadas ,  se sublevó el 
pais en nombre de la mora lidad, y extraño mucho que nos 
propongan hoy lo que nos proponen.

¿ P u e s  no se ha reconocido por todos que  Las adminis
traciones pasadas cayeron por sus muchos excesos? ¿N o  es 
sabido que donde rías los cometieron fue en la cuestión de 
caminos de hierro?  ¿Cómo habíamos de aprobar ahora esos 
actos? ¿Qué dirían los pueblos? Nos dirían que habíamos 
hecho una oposición facciosa , ó que al hacerla no nos alen
taba el mas puro patriotismo.

Por todo lo expuesto ruego á las Córtes S9 s irvan to
m ar en consideración la enmienda que yo he presentado.

El Sr. INFANTE: Celebro haber oido al Sr. Labrador 
que iba á t ra ta r  la cuestión sin acordarse de las personas, 
y  me alegro de que pa ra  nada aparezca aquí el nombre 
del Sr. Salamanca.

Antes de oponerme á la admisión de la enmienda del 
Sr.  Labrador debo manifestarle  que no hay contradicción 
en tre  lo que el Sr. Marques del Duero y yo digimos en el 
Senado y lo que ahora proponemos. Le hacíamos entonces 
cargo al G ob ierno . cuando el camino no estaba adelantado, 
sino simplemente t razado ,  porque la t raza  del camino á los 
ojos de la ciencia era imperfecta , porque al hacer la no se 
habian tenido presentes los progresos que se habian hecho, 
en la materia  , ¿ e s  hoy la cuestión la misma? N o,  señores, 
el camino está concluido ó próximo á concluirse desde A ran-  
juez á A lbacete , y  m uy adelantadas las obras hasta Alman
sa : ¿ se r ia  prudente  var ia r  hoy el t raz ad o?  Claro es que

o, y por lo tanto no hay  la contradicción que S. S. ha 
upuesto.

¿Qué desea el Sr. Labrador? Propone S. S. la rescisión 
el contrato , porque desea que se saquen á pública s u 
basta estos caminos, y  que se den al mejor postor á los 90 
ias después de promulgada esta ley. ¿Cómo ha podido ca
er en el claro entendimiento de S. S. una idea que t r a e -  
ia mil complicaciones y pleitos interminables entre  el Go
bierno y el contratista? ¿Qué persona se presentaría  en la 
ubasta al ver  que no habíamos cumplido lo pactado con el 
irimer contrat ista? ¿Quien en traría  en esa subasta, cuando 
endria que empezar por devolver al Gobierno 111 millo— 
ios, abonar 1 7 que se deben á D. José Salamanca , y  has- 
a 40 y tantos do obras hechas aprobados por los ingenieros 
leí Gobierno? Creo que el resultado de lo que propone el 
ir. Labrador seria que no tuviésemos caminos de hierro.

Nos ha hablado aqui S. S. do la c ues t ión , y cuando en-  
remos de lleno en ella, le será fácil á la comisión probar 
on números las ventajeas que ofrece el dictámen que ha p re -  
entado.

El Sr. Labrador ha incurrido en una contradicción ; re -  
onoco la legalidad del contrato ,  ¿ y  qu iere  que se le obli - 
:ue al Sr. Salamanca á cont-nuar c! camino? N > considera
0 onerosísimo que esto seria , teniendo qu j pagar la nil
ion un interés de 6 por 190 y uno de amortización per 
•spaeio de 3 4 aiV-s ?

Ha baldado S. S. de 59 y tardos millones concedidos al 
!r. Salamanca por el Gol).orno del Sr. Bravo Marido. E- to
1 via tiene que ver con la cuestión. Haga S. S. ios • cargos, 
[ue quiera  a aquel G obierno, la e amisión en su dicta mor
ía tenido por principales objetos economizar gastos á i i 
tacion y te ier caminos de hierro. Si lo ha conseguido ó no 
as Córtes lo decidirán.

Concluyo rogando á las Córtes que no admitan la e n 
cienda del Sr. Labrador.

El Sr. LABRADOR : Yo no quiero  que se rescinda el 
ontra to de la coustruccion del camino,  como S. S. supone; 
o que quiero es que una vez comprado por el Gobierno,
0 saque este á publica subasta.

El Sr. i > F A NT E : Pido que se lea el art . 1? y se verá
1 hay analogía entre  la rescisión del contrato ,  y  l o q u e  
iropone el Sr. Labrador.

Se leyó el art. 1 .°
El Sr. LABRADOR: Lo que yo quiero únicamente ( f  

[ue se venda la propiedad de ese camino del Gobierno eu 
mblica su b as ta , con arreglo á los principios que ei partido 
irogresista ha sostenido siempre.

El Sr. LU XA N , Ministro de Fomento: De ninguna ma
lera me opongo á que se lea la exposición á que se refiere 
d Sr. Labrador ; pero  basta leer la enmienda de S. S. y oír 
u discurso, para  observar  la contradicción en que incurre,  
fodo el discurso de S. S. puede reducirse á dos partes: 
m a de ellas consiste en condenar los actos de los Gobier- 
iüs anteriores ,  lo cual estaría muy bien si el Sr. Labrador 
“ormula.se una proposición de acusación contra e l lo s , pero 
diora  no estamos en ese vaso.

La otra parte  del discurso de S. S. se refiere á ped r 
jue  so rescinda el contrato hecho para  la construcción del 
!erro-carr il  de Madrid á Aranjuez y de Aranjuez  á Al m an
sa , fundado en que todas las obras públicas,  según los 
principios del paitado progresis ta,  deben sacarse á pública 
icitacion. Estamos conformes en este punto;  pero eso seria 
Dueño si se t ra ta ra  ahora de constru ir el fe rro-carri l .  Dos 
partes tiene el camino de hierro de que se t ra ta ,  una de 
Madrid á Aranjuez, y otra  de Aranjuez á Almansa : ia p r i 
mera fué comprada por el Gobierno á una sociedad anóni- 
aima en 1 852. Cierto es que en esta compra se cometieron 
ilegalidades; pero el resultado es que va está hecha , y no 
?s posible deshacerla. Lo único que podría tener lugar era 
proceder contra el que hizo esa c o m p r a , y  exigirle la re s 
ponsabilidad.

La segunda parte  del fe rro-carr i l  es la de Aranjuez  é 
Almansa. El Gobierno hizo un contrato para  la construc
ción de 8.ste camino, sacándole á pública subasta. Sobre este 
dice el Sr. Labrador que el Gobierno ha sido parcial en far 
vor del con t ra t is ta , porque habiendo de quedar termiaadc 
el camino en fin de Diciembre , y  no habiéndolo hecho e 
con tra t is ta , el Gobierno no ha rescindido el contrato. Guan
do esta obra se hallaba á punto  de concluirse , y con las 
circunstancias por que hemos pasado,  no creo que se debií 
rescindir ei contrato. El Gobierno, pues, ha procedido comí 
d e b ia , conociendo que importa ante  todo que tengamos est 
camino.

Pero el Sr. Labrador sostiene en su discurso que debí 
mantenerse en su derecho al Sr. Sa lam anca , porque el con
trato llena todas las condiciones lega les , y  en su enmiend; 
pide que se rescinda ese mismo contrato.

Esto me recuerda aquel célebre dicho del Quijote d< 
«liebres corren , galgos las siguen,  Dulcinea no parece.» (Ri
sas.) Yo doy gracias al Sr. Labrador por el interés que sí 
toma por mi h o nra ;  pero no necesito que S. S. vuelva poi 
ella. Yo le p ro b a ré ,  cuando entremos en esta discusión, qm 
en el asunto de que se t ra ta  no hay ese despilfarro qu¡ 
S. S. cree , y que part imos de hechos consum ados, que e 
preciso aplicar á la situación actual para  obtener pronto 
con la mayor ventaja  posible para  los intereses públicos, I; 
vía férrea  hasta el Mediterráneo. Sesenta y  siete leguas d< 
caminos de hierro tenemos hoy en E s p a ñ a , y  si se a p ro 
bara  la enmienda del Sr. Labrador nos quedaríamos con 1 7 
mientras que Ingla terra tiene cuatro  mil y tantas , y Franci: 
mil cuatrocientas.

Y , señores , cuando se arrojan acusaciones como las qiu 
ha lanzado el Sr. Labrador;  cuando se ponen en duda ¡n 
tereses creados, ¿ se  cree que habrá  muchos capitalista 
que vengan á a r ro ja r  su dinero por la v e n tan a ,  para  qm 
el dia de mañana venga otro Sr. Labrador á decir si el con
t rato es bueno ó ma o , y si se debe ó no sacar á nuevr 
subas ta?  ¿ Q ué  sucedería en el camino de Madrid á Aran- 
juez si se aprobase esa enm ienda?  Las aguas de estos dia 
han hecho daños grandes eu la via f é r r e a , se han e m p ren 
dido obras para r e p a ra r l a s , y si se aprobase U proposicior 
del Sr. Labrador quedarían paralizadas,  y el camino ei 
tal estado de desperfecto que no habría quien nos dies 
nada por él. Desechemos, pues, esta e n m ie u d a , y lievemo 
á cabo ese camino , que dentro  de poco tiempo ha de pone 
á Madrid en con tado  con el Mediterráneo.  ¡Ojalá que eslu- 
viera tan adelantada la línea que ha de u n i r lo s  con F rsn  
cié., y que nos unirá  con la Europa el dia (¡ue desde Madre 
se pueda llegar por camino de hierro á San Petersburgo 
La única laguna que haya en E uropa ,  con vergüenza mi 
lo digo, es la línea de Madrid á la Dentera .

Puesta en seguida á votación la enmienda del Sr. L a 
brador quedó desechada.

Díóse cuenta de otra del Sr. Ssgasta , v  á petición d 
este quedó reti rada.

Continuando 1* discusión del dictámen , usó de la pa la 
bra  en contra

El Sr. Marques de ALBAIDA : Solo quiero de ja r  sonta 
do que daré  mi voto favorable á todo lo que el Gobierno ’ 
la comisión proponga respecto á fo r ro-carr i les ,  parque n 
se diga después que por no votar he creado obstáculos s 
desai i olio de un« cosa tan importante al país. No obstanu 
creyendo que en la concesión que nos ocupa hay un cas 
de responsabilidad ministerial-, me tendrán á su lado los 
que quie tan formular esa acusación.

El Sr. F0RGAS : Tengo presentada una proposición para  
que se suspenda todo proyecto de concesión de capitales á 
empresas de fe rio-carri les  hasta que se apruebe la ley ge
neral sobre la m ater ia ,  y pido á la mesa que se sirva  da r  
cuenta de ella.

Leida la proposición, dijo
El Sr. FORGAS: He presentado esta proposición, p o r 

que habiéndome enterado de la ley de 1 850 , he visto que 
hablaba de conceder el 6 por 100 de Ínteres y -1 de a m or
tización, pero no se dice nada de capitales;  y como aqui 
t ratamos de auxiliar á una empresa con c ap i ta l , y  detrás 
de esta concesión vencbáu o tras ,  creo que no debemos e n 
t r a r  en la discusión hasta que por medio de una  ley ge n e 
ral sepamos en qué concepto se ha de auxiliar  á todas las 
empresas.

Por eso pido á las Cortes que aprueben mi proposición.
El Sr. MONTESINO: La proposición del Sr. Forgas es 

de «no haber lugar á deliberar» , y en medio de la discusión 
no puede admitirse. Ademas, aqui no se t rata  sino de r e 
gularizar las concesiones anteriores , y  esto se hace en a r 
monía con el proyecto de ley general que el Gobierno y la 
comisión proponen. Por consiguiente la proposición me pa 
rece inútil.

E l Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Tiene razón, el 
digno individuo de la comisión. La prop* sicion del Sr. For
gas es de «no ha lugar á deliberar.» S. S. dice que se su s
penda la discusión hasta que en la ley  general sepamos si 
el Gobierno es prestamista ó no de las empresas.

La comisión, y  este es un error en que ha incurrido 
S. S . , no va á establecer ahora de nuevo esto contrato; en 
el caso p resente. como en el de Alar á Santander y  otros, 
solo se trata de regularizar una cosa ya hecha , con el m e
nor perjuicio posible para los intereses públicos, teniendo 
en cuenta quo hay derechos adquiridos, no solo de nacio
nales , sino de extrangeros. La comisión ha tenido buen 
cuidado de establecer lo que S. S. desea respecto á subven
ciones.

Por todas estas razonas me atrevo á suplicar á S. S. se  
sirva retirar la proposición , toda vez que los intereses pú
blicos están á salvo.

Después de rectificar los Sres. Forgas y Ministro de Fo
mento, quedó retirada la proposición del primero.

El Sr. SAGASTA: S e ñore s , el Gobierno p r e s e n ta d  la 
consideración de las Córtes un proyecto sobre e! f e r ro -c a r 
ril de Aranjuez á Almansa, y en el preárabu lo reconoce 
que ese contrato fue una infracción palmar.a  de los princi
pios generales para  los e miratos do ios servicios públicos, 
y que la resolución que debería tomarlo era la anulación 
pura  y simple do contrato. Sin emb rgo, ei Gobierno debe 
confirmarlo en p r t e ,  proponiendo la resc sion con Sala
manca y la conc.sion al mismo.

Croo el Gobie.no, llevado por el mejor deseo, que la 
conveniencia púivica le obliga á proceder do esa manera, 
y hasta cierto punto le doy la razón ,  pero la comisión ha 
ido mas a d e lan te ..........

El Sr. Vicepresidente OLEA: Gomo V. S. tendrá bas
tante que decir se suspende esta discusión para que el C on
greso se reúna en secciones.

El Sr. SALMERON : Pido que conste mi adhesión á lo 
acordado por la mayoría respecto de ia base segunda de la 
Con- tilucion.

El Sr. Vicepresidente O L E A :  Constará. Mañana conti
nuará la discusión pendiente. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y cuarto.
Nota. El presente extracto quedó terminado á las siete» 

y  m edia; y despees de facilitarlo la redacción á los p e
riódicos que quisieron aprovecharlo, se rem iteroa las últi
mas 36 cuartillas á la imprenta nacional á las ocho y  media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  1 .º de Marzo de 1855 á las tres  de la  
tarde.

BFgCTOS PUBLICOS.
Títulos de! 3 por 100 consolidado 32.
Idem de! 8 por 100 diferido 1 8 -2 5  c. d.
Amortizable de segunda, 4 -6 5  d.
Acciones de carreteras: Fomento de 2000 r s ., 60 -5 0  d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 97 d .

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 50-95 p .— París á 8 d. v . ,  5 -1 5  c. p. 

Platas del reino.
Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. . .  1 /4  p. Lugo................  8 /4  d.
Alicante................. „ 3 /8  p. Málaga. * ................  1
A lm ería .. . .  par d. Murcia. » par d.
A vila...  O ren se......................... 3 /4  d.
B adajoz. . . .  3 /4  p. Oviedo . 1 /8  p.
Barcelona................. 8 /8  F a le n c ia ...  i / t p .
Bilbao. . . . .  par d. Pamplona. . par.
Burgos  par. PontAVftdrau. * /4
C á c er es .. . .  1 p. Salamanca................
C á d iz .......................  1 /2  d. S. Sebastian.
Castellón. Santander... 1 /4  d.
Ciudad-Real. 3 /4  S a n tia g o ... 1 /4
C ó r d o b a .... 1 /2 d .  Segovia......................
C oruña. . . .  par p. Sevilla . .  5 /8  p.
Cuenca. Soria..............................................
Gerona . Tarragona.....................................
Granada,. . .  par d. Teruel.........................
Guadalajara. . . Toledo.......  3 /4
H uelva . Valencia., . * /*
H uesca . Valladolid. . . .  1 /t p.
Ja én .. . . .  3 /4  p. V itoria...... par.
León...............  1 /4  Zamora.....  3 /4
Lérida. Zaragoza. . 5 /8  p.
Logroño. . . .  par. y

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.
Se vende en el despacho de libros de la 

Imprenta nacional á los precios siguientes:
De lujo en seda, terciopelos de va

rios colores y preciosos dibu
jos...................................................... 490 rs.

De medio lujo  4 20
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos...............................  54
Da pasta fina.......................................  44
Idem com ún........................................  34
Rústica...................................................  32

En e! despacho de calcografía de la Im
prenta nacional se vende el retrato de S. M., 
grabado en acero por D. Domingo Martínez.

E S P E C T A C U L O S.
TEATRO REAL. Hoy no hay función. 
Nota. Mañana sábado La Traviata , ópera va tres 

actos. 
Otra. El domingo se  ejecutará á beneficio del pro

pio teatro H ernani, ópera en cuatro  actos. 
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche: 
Sinfonía.— Los polvos de la madre Celestina, come

dia do mágia on tres actos.
TEATRO DEL PRINCIPE. Hoy no hay función.
Nota. Mañana se ejecutará á beneficio de Doña Lo

renza Campos la siguiente función .— Fra diabolof sin
fonía.— Pablo y V irginia , dram a en tres actos.—Siufd- 
nia de la Semiramis.— El niño perdido, comedia en un 
acto.

TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hay función. Mañana
sábado, á las ocho de la noche. 

Sinfonía.—Catalina.


